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CMMCMO OC UCANÜIUEKU
£n algunos órganos de la prensa local se ha i* ______ . 1 * - t fpn ^ 0 ’---- —

gandido, con relieves sensacionalislas, la noticia 
¿ique aún permanecen autoridades nicaragüen- 
0 Ofi el territorio recién incorporado, después de

C O N T E N I D O
COMUNICADO
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AVIBOS

faaffe a. término la efectiva ejecución del Lau
da! Rey de España. Para el caso, citan que la 

"La Lodosa", perteneciente al Municipio de 
ftiaíso, del departamento del mismo nombre, 

denuncia elevada por un ex-Dipulado, se 
ocupada por ciudadanos y autorida- 

%$ nicaragüenses, extendiéndose esa penetra
rán a ocho kilómetros dentro del territorio hon-
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La Cancillería, en esta ocasión, como ha teni- 
‘ que hacerlo en otras anteriores, desmiente 

atogóricamenle esa información y da al pueblo 
hondureno la versión exacta de los hechos.

La aldea "La Lodosa", está situada en el te
xtorio hondureño comprendido en la frontera 
flftáejó establecida la Comisión Mixta de Limi

ta 1900 y 190 l c desde El Amatillo hasta el 
MtiÜo de Teotecacinte. Sucede, que desde la 
iNha de dicha demarcación, no volvieron a in- 
(ttsarse los regímenes de turno -en la conserva- 
din de los mojones fronterizos, y muchos de 
tfloK desaparecieron. Esto dio lugar a que algunos 
léanos de nacionalidad nicaragüense se finca- 
te  en tierras de Honduras y hayan permanecido 
jtiípor muchos años. Bajo el actual Gobierno, se 

estado trabajando activamente en el aviva- 
o de los mojenes de ese sector de la fron-

t , y  al quedar ésta marcada con claridad en 
lugares de Guambuco, Mogote, Cerro Dos 
flfcngas, así como en la aldea La Lodosa, se ha 

f̂odido comprobar la presencia de nacionales 
flfc&ragüenses en territorio hondureño, pero enj 
ningún caso de Autoridades.

Ya se han tomado las medidas necesarias 
5 púa establecer un Resguardo en esa zona, que 
Mtodra bajo su cuidado la vigilancia del límite 
> *M®macional.

Reitera la Cancillería hondureña, la seguri- ¡ 
~  absoluta,-que todo el territorio reconocido a 
Honduras por el Laudo del Rey de España, ha sido 
^incorporado definitivamente, y que está bajo la 
Tactiva ocupación de las Autoridades hondure- 

han instalado a lo largo de la frontera 
los resguardos necesarios para garantizar 

* 2 *  a<̂ ecua<^a Y permanente vigilancia de núes- 
soberanía e integridad territorial. De consi- 

^®nte, cualquier especie que afirme lo contra- 
/ carece per completo de veracidad.

Secretaría de Relaciones Exteriores.
tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre de 1961.

ORDENES OE PAGO

Mes d e feb rero  de 1959

N9 19. —L 5 379.88. a favor 
del Jefe de Sección Adminis
trativa del Ministerio de Comu
nicaciones y  0 0 . PP., valor co
rrespondiente a la cancelación 
de la plani la de Pavimentación 
del Distrito Central, compren
dida en la quincena del 16 al 31 
de enero.

N9 20. —L 2.155.00, a favor 
del Jefe de Sección Adminis
trativa del Ministero de Comu
nicaciones y 0 0 . PP., valor 
correspondiente a la cancela
ción de la p'anilla del alcanta
rillado del Distrito Central, 
comprendida del 16 al 31 de 
enero.

N9 2 1 .-  L 1-180.00, a favor 
de varios empleados de la Sec
ción de Urbanismo de la Se
cretaria de Comunicaciones y 
OO. PP.

N9 22. L  1.550.00, a favor 
de varios empleada s de la Sec* 
ción de Planificación y Proyec
tos de la Secretada de Comu
nicaciones y OO. PP.

Np 23. — L 506 00, a favor del 
i Jefe de Sección Administrativa 
del Ministerio de Comunicacio
nes y OO. PP., valor corres
pondiente a la cancelación de 
la planilla del Plan Regulador, 
por trabajos topográficos, com
prendida del 16 al 31 de enero 
del * ño en curso.

No 24 — L 1.000 00, a favor 
de Ag-nor Girón, Jefe, y Alian 
Agí iiar, Dibujante 1* Cat. de 
ta Sección de »■ lanificación Ge 
neral de Ja Secretaría de Ccmu- 
meaennnes y OO. PP.

N9 25.—L 1.455 00, a favor 
de varios emp'eadus del Flan 
Regulador de la Secretaría de 
i omunieacione* y OO. PP.

No 26. L 11.555.00, a favor 
de toa emplead* s de la Secre
taria d Comunicaciones y 
OO. PP.

N9 27. — L 9.00. a favor de 
Imprenta Caderón, cancela
ción de a factura N9 214Í9, 
por sumir istro de materiaks.

N9 28.— L 9.50, a favor de 
El Maxim, cancelación de su 
factura N9 7764, por suminis
tro de materiales.

N9 29. -  L 40.00, a favor de 
Pastor Agui!ar valor que 
se le paga ror sus servicios en 
la encuadernación, empaste e 
impresión en letras en dorado 
de cuatro tomos de copias de 
Ordenes de Pago de los meses 
de enero, febrero y marzo de) 
año Tt cién pasado

N9 37.—L 30.00, a favor rie 
Imprenta Bulnes, cancelación 
de la factura N9 8761, por su- 
ministro de materiales.

N9 38.—L 238.00, a favor de 
varias personas, por pensiones 
de Talleres del Estado, cance
lando *1 mea de enero del pre
sente *ño.

Np 39.—L 300.00, a favor de 
E so Standard Oil, S. A ., valer 
que se 1* p» ga por el suminis
tro de combustibles al Sr. Al
fredo R. Reina, en la ciudad 
de San Pedro Sula, por orden 
expresa de esta Secretaria, 
combustible que se empleó en 
varios camión?8 que sirvieron 
para transportar tropas del Go
bierno al Sector Occidente del 
país, en la casida emergencia 
del 9 de febrero del presente 
año.

N9 30. - L 225 00, a favor 
del Ministro de Común ir aciones 
y OO. PP., valor page do de los 
fondos reintegrables de esta 
Secretaría a los Ing*. Juan 
Milla Bermúdez y Amilcar Gó
mez Rovelo, en concepto de 
viáticos y otros gastos de viaje 
dentro del país.

N9 32.—L 41.60, a favor de 
Félix Ortega Domínguez, valor 
que ae p?ga por diversos serví 
cios suministrados a esta Secre
taría.

N9 33 —L 40.00, a f  * vor de 
Imprenta Bulnes, valor que se 
le paga por artículos y mate
riales de Oficina ¿uministiadoa 
a esta Secretaría.

N9 34. — L 29 25. a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
Ob aa Pública®, va'or tagado 
de los f( ndos reintegrables de 
esta Secretaría a la I. B. M de 
Honduras, S. A., por el sumi
nistro de seis (6) cintas de car
bón N9 1010816 para máquinas 
de escribir eléctricas I. B. M., 
y a la Agencia René Sempé, 
poi cien (100) hojas de pap^1 
Buíf.

No 55. — L 16.80, a favrr del 
Ministro de Ci muri a< iqres y 
OO. PP , val< r pagado de los 
fi ndo« reint* g 'a b !es de eeta

N9 40. L  674.00, *  favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de \a planilla del 
Plan Re guiador por trabajos 
topográficos, comprendida del 
19 al 15 de febrero del presente 
afio.

N9 41 .- L 14 00, a favor de 
Emilio E. Handal, cancelación 
de la factura N9 2228, por fu- 
ministro de materiales.

N9 42,—L 17.00, a favor de 
Gasolinera Idema, cancelación 
de la factura N9 240, por su- 
mioiatro de combustibles.

N9 43.—L 1.953.65, a favrr 
del Pfgador Especial de Cami
nos. valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla del 
Alcantarillado de) Distt ito Cen
tral, comprendida del primera 
al quince de febrero del pre
sente aflo,

N9 44. — L 4.116.20, a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor correspondiente a la 
cancelación de la planilla de pa
vimentación del Distrito Cin
tra1, comprendida en la quin
cena del primero al quince de 
febrero del presente año.

N9 45.—L 734.28, a fav r 
del Pagador Eapecial deCsnr- 
n<s cancelación de 'a planilla 
del Taller Mecár.ico, comprer- 
dida del primero de febrero f-} 
quince de febrero del corrie - 
te sño.

N 9 1 4 6 .-L  12.00 a f^vor r. 
Rivera y Cí* , cancelación 
la factura N9 13891 por sue :- 
nistro de materiales.

No 47.— l. 18.60. a favor de
Se. retaría a Ju*n Elía* FJéfii ! J o 'g e  J- Larach y Cía., e^ncr-
pnr artículos y materh'Us :u- 

! mir Htrjiiii s.
No 36.—L 20.240.00. a fevor 

de Yí.i j:-i<4 persoras p r pensio 
nes d  ̂ Talleres de! Estado can
celando los iresfs de enero y 
febrero del presente afto.

av ión t*e la factura No 46081, 
por suministro de materiales,

Np 48. L 125.00, a favrr dt 
Juf>n Moneada E!vir, cancf la- 
ción de su recibo de fecha 11 
de f 'b i t r o  del presente fifto
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Secretaría de Educación Publica

Acuerdo IV9 16B0 
Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
iívq, Presupuesto de Gastos dei Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio, del Instituto Evangélico “ Amigos , de la ciudad de 
San Marcos de Ocotepeque, en la formá siguiente;

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ............................................................. L 000.00
Secretario ..................................................
Tesorero ............................................................  000.00
Escribiente ........♦................. *.........................  000.00
Conserje .............. ...............................................  BecA

PERSONAL DOCENTE
Idioma Nacional, l 9 Curso ..........................L 33.00

, Idioma Nacional, 2° Curso ......................
Estudios Sociales, l p Curso ; . .  *. . .
Estudios Sociales, 2̂  Curso ......................
'Ciencias Naturales, l 9 Curso ......................
Ciencias Naturales,. 2̂  Curso ......................
Matemáticas, l p Curso .............. ..................
Matemáticas. 2̂  Curso ............ .....................
inglés. 1° Curso...................... ..... . ........... .
Jnglé». 2" Curso .........................* . . .................
Educación Física, 1" Curso ..........................
Educación Fís-ica, 2o Curso ....................
Educación Moral y Cívica. 1° Curso ........ ..
F.duración floral y Cívica, 2‘ Curso ..........
'Artes Pláticas, J? Curso ..............................
Arte? Plás a 2o Curso .............................
Educación Musical, Io Cuiso ........................
Educación Musical, 29 Curso .....................
Consejo de Curso, 2">......................................

33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00
33.00 
00.00 
00.00
13.50 
00.00
13.50
13.50
21.00 
21.00
13.50
13.50 
00.00

Estudios Sociales V Español), 
Pioítíoi# Lydia H. de Amador.

Estudios Sociales tingles), Pro
fesora Lee B'eakman.

Matemáticas, Doctora Evelyn 
Butíer.

Ciencias Naturales. Profesora 
Lee Bleakmaa.

Artes Plásticas, Bachiller Nury 
de Toffé.

Educación Musical. Prof. Héc 
tor Gálvez.

Educación Moral y Cívica, Pro* 
fesora Lydia H. de Amador.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Prof. Walter Hanck.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Albertina 
de Elvir,

Deportes, Consejo de Curso y 
Orientación, Bachiller Juan C 
Padilla.*

Profesor Jefe de Curso, Profe
sor Walter Hanck.

Tercer Curso deí Ciclo 
Común de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Al
bertina de Elvir.

Ingle». Profesor Walter Hanck. 

Estudios Sociales (Español),

Física, Ingeniero Guillermo 
Ynestroza.

Química. Profesora Gloria Es
peranza Zavala.

Artes Plásticas, Bachiller Nury 
de Toffé,

Educación Musical, Profesor 
Héctor Gálvez.

Educación para el Hogar. Pro
fesora Lydia H, de Amador.

Artes Industriales, Prof. Wal
ter Hanck y señor Ramón Ra
mírez.

Filosofía, Profesora Matilde A. 
de Izaguirre.

Educación Física (Señoritas). 
Albertina de Elvir.

Educación Física (Varones) 
Walter Hanck.

Depor'es, Bachiller Juan C. 
Padilla.

Profesor Jefe de Curso, Doctora 
Evelyn Butler.

Quinto Curso

Castellano, Profesora Albeuina 
de Elvir.

Inglés, Doctora Evelvn Butler

Francés. Profesor Fernand Pie- 
quart.

Estudios Sociales, Profesora

fl, Xm 
Tegucigalpa. n r  

de 1961 ^  ’ C- 8 4*
Vista ía solici^

X  ^ U r í a ,  con S í* * 4  * 
de marzo <M año ^
joven Angel
odiante y v e c i n o * ^ * , *

fcda, contraída
j»da equivalencia ¿
las materia o __  4

* *
a las del P l ^ T
Ciclo Común de

™  «í Plan de E s tu ^ T ^ » -  
cion Comercial, co* Uj Y**

acompaña Una c e ^ *  i*** , 
tudios debidamente

TOTAI.

L 373.50 

L 373.50

El gasto de IL 373-50 trescientos setenta y tres lempiras, cin
cuenta centavos mensuales, «signados en eí presente acuerdo, se hará 
afectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
iosé Martínez 0.

A cuerdo N9 1681

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio 
4e 1961.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabaja en ía Escuela Americana, 
de esta, ciudad, en la forma que 
sigut*:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Inglés, Prof. Walter Hanck.

Estudios Sociales (en Español), 
Profesora Lydia H. de Amador.

Estudios Sociales íen Inglés), 
Profesora Lee Bleakman,

Matemátiras, Profa, Lee Bleak
man.

Ciencias Naturales, Profesora 
Lee Bleakman.

Artes Plásticas, Bachiller Nury 
¡de Toffé.

Profesora Lydia H. de Amador. MatílAe A. de Izaguirre y Dociore
Evelyn Butler.Matemáticas, Ingeniero Guiller

mo Ynestroza.

Ciencias Naturales, Dra. Evelyn 
Butler.

Artes Industriales, Prof. Walter 
Hanck.

Artes Industriales, Bachiller Nu. 
ry ate Toffé.

Directora Interina (hasta el 30 Educación Musical^ Prof. Héc- 
de junio de 1961, Profesora Ma- to* Gálvez.
tilde A. de Izaguirre, Educación Moral y Cívica, Pro-

Director en Propiedad \ desde fesoia Lydia H. de Amador. 
v\ 1  de julio de 1961), Profesor
Charles Miller.

Sub-Directora, Profesora Ma
tilde A. de Izaguirre.

Tesorera, señora EHzabeth W. 
Mayer.

Secretaria, Sra. Aída de Mem- 
breño.

Contador, Perito Mercantil Ro- 
•ario de Arévalo.

PERSONAL DOCENTE
Primer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ale 
yrndro Barahona.

Educación Física v Deportes 
(Varones), Prof. Walter Hanck.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Albertina 
de Elvir.

Deportes, Consejo de Curso y 
Orientación, Bachiller Juan C. Pa
dilla.

Profesora Jefe de Curso, Pro
fesora Lee Bleakman.
Segundo Curso deí Ciclo Común 

de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Ale
jandro Barahona.

inglés, Profesor Walter Hanck.

Artes Industriales, señor Ra
món Ramírez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Lydia H. de Amador,

Educación Musical, Prof. Héc
tor Gálvez.

Educación Morai y Cívica, Pro
fesora Lydia H. de Amador.

Educación Física (Señoritas). 
Profesora Albertina de Elvir,

Educación Física (Varones), 
Profesor Walter Hanck.

Deportes y Consejo de Curso y 
Orientación, Bachiller Juan C 
Padilla,

Profesor Jefe de Curso, Profe- 
fesora Lydia H. de Amador.
Educación Secundaria ¡CC. y  LL.)

Cuarto Curso

Ca?.(e¡(ano, Profesora Albertina 
de Elvir,

Inglés, Doctora Evelyn Butler.
Estudios Sociales Profesora 

Matilde A. de Izaguirre y Doctora 
Evelyn Butler.

Francés, Profesor Fernand Pic- 
quart.

Matemáticas, Ingeniero Gui- 
Herma Ynestroza.

Ciencias Naturales. Doctora 
Eveíyn Butfer.

Biología. Doctora Evelyn* Bu
tler.

Matemáticas, Ingeniero Guiller
mo Ynestroza.

Biología, Doctora Evelyn Bu
tler,

Artes Plásticas, Bachiller Nury 
de Toffé.

Educación Musical, Profesor 
Héctor Gálvez.

Educación Física-y Deportes 
(Varones), Prof. W*lter Hanck.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesora Alibertiüa 
de Elvir.

Deportes, Bachiller Juan C. 
Padilla.

Física, Ing. Guillermo Ynes
troza.

Química, Profesora Gloria Es
peranza Zavala,

Profesor Jefe de Curso. Profe
sora Evelyn Butler,

Español Especial, Perito Mer
cantil Julia de Mendoza.

PERSONAL DE SERVICIO
Portera v Jefe de Aseo, señora 

Rosa Esquivel.

Portera y ayudante de aseo, se
ñora Yolanda Carias.

Resulta: que se ha oída j  
recer favorable de la C w £  
General de Educado»

Considerando: m* . 
ra equivalencia de
pre que las asignaba* «n* ¡ 5  
valencia se solicita, teaga/V í 
ma denominación ¿ ¿ ¿ J S

acuerda:
Conceder la equivalencia 

citada en /a forma siguiente: Pri 
mer Curso del Ciclo Com¿  *  
Cultura General; Idioma 1\W 
na!, Estudios Sociales, Maten*,, 
cas, Inglés, Educación Física. 3* 
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma N«*. 
nal. Estudios Sociales, fofo  
Educación Física. Tercer Car» 
del Ciclo Común de Cultm» Ge
neral: Idioma Nacional, Estadía 
Sociales, Inglés, Educación Fhhl. 
—Comuníquese.

R. V illeda MoríU l

El Secretario de Estado en ¿
Despacho de Educación PáUfak

José Martines 0,

Portera y ayudante de aseo, se
ñora Guillermina López.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en ej Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios—Comuniques*.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1683
Tegucigalpa, D. C., 8 de jamo 

de 1961.
Vista la solicitud ¡¿resenUdt i 

esta Secretaría, coa fecha «»&■ 
ocho de enero del año en GBWi 
por el joven Renán Baide Hemtt 
dez, estudiante y vecino de \*á* 
dad de Santa Bárbara, 
mentó de Santa Bárbara, «tój®' 
da a pedir se ie concedí eqw*’ 
lencia de estudios de las 
comprendidas conforme A* 
de Estudios de Educación 
Urbana, con las amiUrw * »  
del Plan del Ocio Cowúa át t*  
tura General; acoropaóa un* «* 
tificación de estudios o * 1 
legalizada;

Resultas, que se H* “ ¿SJÜÍ 
recer favorable de 1*
General de Educacios ^

Considerando: qtie 
rá equivalencia de -gj.
pre que las asígnatui»^» 
valencia solicita, íe0* ¡ V  fk- 
ma denominación en *
nes, Artículo 78 del O * *  
Educación P vuhk*-

Por umto: d
Repóblic., 4CboM.

Conceder >* ^
|c«ad» e« to '<>«*
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LA GACETA- —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 1 DE DICIEMBRE DE 1961

BALANCE  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
AL 31 DE OCTUBRE DE 1961

A C T I V O
HALES

US S 111,695.54 X, 223,3*1.08
3** míe*» Extranjeros ............
• * * *  j» Ylüt* en Bancos del Exterior ...fSL a piaste*1 Bancos del E x terio r .........

Bancos del Exterior 
^  y Divisas a Inst. In ternac.------

Internacionales ......................
tt

upffCDA NAC. A INST. INTER.

614.16104
1.439,436.39
4.060,000.00
6.949,509.10
3,801,900.00

1,228,322 08 
2,878,872.79 
ü.100.000.00 

13,899.018.20 
7,603,000.00

US $ 16,966.302.07 L 33,932,604.15 

.... ..........................22,169.000.00

0jjrro¿ x r s b e s c u e n t o s

g jí VALORES n a c io n a l e s  .......

1^1 UTiUCi
^  cwsoHdadón Moneda Metálica ..................

Moeeda .................................................

í  lNláOTfctí» ..
1 0 ^ X 8  T AGENCIAS (Partida* en Tribu.) 

IPJjCffVOS ....

TOTAL DEL a c t iv o  ......................

L 1,091,923.35 
1,376,232.38

4,225,659.97

12,194.911-62

2,468.155.73

6,780,330.18

6,045,408.81 

L 87,816.070.46

CUENTAS BE ORDEN

PASIVO T  CAPITAL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .............................

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN. 

OBLIGACIONES MONE TABLAS

1.—Billetes en Circulación ..
2.—Monedas ea Circulación

US | 7.563,967.94 L  15,107.975 »  
16,712,759.74

31.730,306.00
4,443,096.90

3.—Cheques de Caja

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

38,173.302* 

R ,876 7»

a) De Bancos del País ...................... — ......................
b) D*1 Gobierno Central ..... .....................................
c) De Gobiernos Locales ..................... ........
d) De Bancos del Exterior ..
e) De Entidades Internacional ea . ....... ......................
í) Otros Depósitos en Moneda Nacional ..............

SUCURSALES T AGENCIAS (Partidas en Tránsito)

OTROS PASIVOS ..................................................... - ..... —

RESERVAS ..............................................- --- ----------------------

CAPITAL.

1.—Inicial  ................................. ..................
2.—Aumentos  __- ..... - .... ...... ...........................

5,515 786.37 
5,096,096.92 

217 « 9  60 
23 934.71 

2.463 699.15 
1.750 491.10

--- ...... ........

16.067,438.85

316,711.6$.

1,707.061.»

1,405,520.3*

500,000.00
769,622.83 1.269,622.88

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ................................... ..........................  L  87,816,070.46

L  243,263,970.97

MARIO H. CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, 
Auditor Interno.

ARTURO S . MEDRAN O, 
Gerente,

RO BERTO  RAM IREZ O., 
Presidente.

¿jCuno del Ciclo Común de 
pin  General: Idioma Nacio- 
£  fstudies Sociales, Educación 
n| j  Gvica, Ciencias Natura- 
l|tíÁtemáticas, Inglés, Educa- 
¿  Física, Educación Musfcal, 
Ib Plásticas. Segundo Curso 
Ü Ctóo Común de Cultura Ge- 
tiai: Idioma Nacional, Estudios 
iisles, Ciencias Naturales, Ma* 
üífceas, Inglés, Educación Mu- 
W, Artes Plásticas. Tercer Cur- 

Ciclo Común de Cultura 
Cwral: Estudios Sociales, Cien* 

Naturales, Inglés, Educación 
faca, Educación Musical Artes 
■fctriales,—Comuniqúese.

R. V illeda M o r a le s .

^Secretario de Estado en el 
^•cho de Educación Pública,

José Martínez O.

jumo
Acuerdo N" 1684

Tqpxagalpa, D. C 8 d
* 1961.

U solicitud presentada a
4‘«í*iCretaria' COn c^a catorc% *j*Ü del año en curso, por la 
2**“* Norma Nelly Ortega Ro- 
2ku'<íf8tÛ iante y vecina de la 
kktv f* ^e*ba, departamento 
 ̂ a’ con r̂â da a pedir se 

equivalencia de estu- 
. las materias comprendi- 
4 a! Plan de Estudios

****ción Normal lrbana.
* ■> únitar^~ ™ I». J . rn

valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común rfe 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas Inglés, Educa - 
cación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Física, Cien- 
c s Naturales, Matemáticas In-

1 Educación Musical. Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: In
glés, Educación Física. Educación 
para el Hogar.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en ?! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

La nombrada devengará el suel- fesora Blanca Azucena Suazo, Di
do a que tiene derecho conforme 
Decreto 173 del 16 de octubre de 
1957, desde la fecha en que em
pezó a prestar sus servicios.— Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

del Ciclo 
General; acompaña

de
una 

debida-

Común
''-•lera!

de estudios 
^  *g*Uzada;

Que se ha oído el pa- 
*  1® Dirección 

«P educación Media;

* ■w, . • Que se concede- 
'k ludios. siem-

Acuerdo N" 1685
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de 
junio del presente año, a la Pro
fesora Emma Argentina Paz, Di
rectora (interina), de la Escuela 
Rural "‘Miguel Morazán*’, de la 
a-dea Jaitique. Municipio de Si
guatepeque, departamento de Co
mayagua, en sustitución de Anto
nia Sosa Flores de Leiva, que 
goza de licencia por razones de

■signaturas cuya equi- maternidad, durante un mes.

Acuerdo N- 1686
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de la Repéblicc 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de ju- 
fesora Elvia de Dubón Directo
ra de la Escuela Rural ‘ ‘Manuel 
Bonilla1’, de la aldea El Porvenir, 
Municipio de San Nicolás, Depar
tamento de Copán, en sustitución 
de Mariana Melgar Pineda, que 
renuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N° 173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar su§ servicios.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

rectora de la Escuela Rural de la 
aldea Pitahayas, Municipio de 
San Antonio del Norte, departa
mento de La Paz, en sustitución 
de José Alexis Jiménez, que re
nuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N‘‘ 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

de

Acuerdo N“ 1687
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 1* de 
marzo del presente año, a la Pro-

Acuerdo N“ 1688
Tegucigalpa. D. C., 8 de junio 

de 1961.
El Presidente de \a República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del Io de 
junio del presente año, a la Pro
fesora Flora Dubón, Maestra Au
xiliar (interinal, de la Escuela 
Urbana “ Esteban Guardiola” , dvl 
to de Colón, en sustitución de Te 
resa C, \aldéz. que goza de licen
cia por un mes sin goce de sueldo.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto 173 del 16 de octubre 
de 1957. desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.- 
Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 1689
Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 

de 1961.

£1 Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las escuelas primarias 
del departamento de Yoro:

Lucinda Valladares. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Lrbana 
"Mercedes Ramírez” , del Munici
pio de Yoro n sustitución de 
Dolores de Cano, que renunció. 
(A partir deí 1“ de junio i.

Elizabelh Pe tí a. Maestra Auxí* 
líar < interina I. de la Escuela Ru
ral ‘ -Manuel Bonilla” , de la aldea 
Agua Blanca Sur Municipio de 
Progreso, en sustitución de Gloria 
M. de Andrade, que goza de li
cencia por 6 semana? por mater
nidad. í A partir 26 de mayo),,

Elsa Murillo de Archaga, Di
rectora de la Escuela Rural de 1a' 
aldea Guanchía Cerro, Municipio 
de Progreso, en sustitución de OU 
ga Garay. que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1" de febrero).

OI a Gar \ Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Nu^ 
va Esperanza. Municipio de Mo- 
razán. en sustitución de Arnulf® 
Medina, que paso a o!ro puest®. 
( A partir del 1” de febreroK

Los nombrados devengarán 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Y 17 í del 16 de 
octubre de 1957. desde la fech* 
en que empezaron a prestar û* 
servicio*.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r \i .e,s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA-
_  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. 0 , 1 "  DE DICIEMBRE PE 1S61

Acuerdo N° 1690 i ígnácío Alorazán, Director de 
. I ta Escuela Rural de la aldea Rin- 

Tegucigalpa. D. C., 8 de jun10lcón Largo. Municipio de El Pa* 
de 1961. | raiso. en sustitución de Nerv

t| Presidente de la República ¡Mendoza, que renuncio. (A par
tir del 1" de junio).

ACUERDA:
Nombrar a partir del 1" de ju

nio del presente ano. al señor 
Ovidio Macedo. Policía Escolar 
de la Escuela Urbana ‘"Mercedes 
Ramírez” , del Municipio de Yoro. 
departamento dé Yoro, en susti
tución de Domingo Flores, que 
renuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la techa en que empezó a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

R . V illeda  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públic/i,

José Martínez O.

Reina R. Murillo. Directora 
< interina i , de la Escuela Rural 
de la aldea Las Delicias, Munici
pio de Teupasenti. en sustitución 
de Híída Rodríguez dfc Andrade. 
que goza de licencia por 6 sema
nas a partir del 15 de junio y por 
razones de maternidad.

Las nombradas devengarán el 
sueldo & que tienen derecho con
forme Decreto ÍV 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. Vjlleda Morales.
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

Rubenia Portillo. Maestra Au
xiliar de la Escuela V rbana ‘Te
resa Madrid*. del Municipio de 
Las Hores. en sustitución de Jua
na E'ena Cruz, que pasó a otro 
puesto. <A partir del 1 d 
maj o ).

Rosa Mélí<fa Zavala. Maestra

Ai urdo V  1097 , C1 pag0 *  ^
Tegucigalpa, D. C . 9 dt* junio  ̂*-

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar a los siguientes Pro- 
 ̂ .. „  , , ,  , pfesoTes, Miembros del Personal

Auxiliar '1.a ® T ,ai?a J Administrativo y Docente de las
‘ Teresa Madrid . del Municipioicu elas primarias del Departa-

mentó de francisco Morazan:

Acuerdo N° 1691
Tegucigalpa, D. C., 9 

nio de 1961.
efe ju

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

I'iombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros# deí Personal 
Administrativo de las escuelas 
primarias de Ocotepeque:

Marta Julia Cerrato de Chinchi
lla, Directora de la Escuela Rural 
“José Trinidad Reyes” , de la al
dea San José, Municipio de Con
cepción, en sustitución de Infla 
Yolanda Henríquez, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1° de 
mayo).

Irma Yolanda Henríquez, Di
rectora de la Escuela Rura? “ 15 
de Septiembre” , de la aldea San 
José, Municipio de Santa Fé, en 
sustitución de Juana Pinto Dubón, 
que renunció. ÍA partir de] T’ de 
mayo).

L.u nombradas devengarán eí 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V /l l e p a  M ojí a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1693
Tegucigalpa, V. C , 9 de ju

nio de 1961.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:

Au tomar Ja suma de (L 40.00) 
cuarenta lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación 
Media, se hará efectiva a la Di
rectora de la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, valor 
que invertirá en reparaciones de 
la estufa que está en servicio en 
el Internado de (ficha Escuela.

El gasto se tomará de lo» Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia. — Comuní
quese.

R. V jlleda M orales.

de Las Flores. (Aumento de per
sonal). (A partir del l" de 
mayo).

Amanda Graciela Gutiérrez. 
Maestra Auxiliar de la Escuela: 
Rural de la aldea Cansicanión, 
Municipio de Taígua. (.Aumento 
de personal). (A partir del 1? 
de mayo).

Juana Elena Cruz, Maestra Au- 
> i liar de la Escuela l  rbana “Juan 
Lindo” . del Municipio de Gracias. 
(Aunvnto de personal). (A par- 
tív cM de mayo),

L">s nombrados devengará?; el 
sueldo « que tienen deercho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
tn empezaron a prestar sus 
servicios.—Com u níq uese.

R. V illeda M orales,

Hilda Lagos. Maestra Auxiüar 
de la Escuela U rbana “ Ramón 
Rosa , deí Municipio de Curarán  ̂
en sustitución de Salomón López 
Ortiz, que abandonó el puesto. (A 
partir del 1* de junio).

Virginia Zelaya, Maestra Auxi
liar de la Escuela X. rbana de Ni
ñas “ Francisca Reyes’ ’, de esta 
ciudad. (Aumento de Personal). 
(A partir del l 9 de febrero).

Arturo Mejía Ortega, Maestro 
Auxiliar (interino) de la Escuela 
Urbana “Marco Aurelio Soto” , del 
Municipio de Cedros, en sustitu
ción de Paula Andrade de Fuen
tes, que goza de licencia por 6 se
manas por razones de maternidad. 
(A partir deí 15 de junio).

■t«o; debiendo 
a la patuda corwtaJJJ***
Presupuesto «
Ingresos.—Comutiyy^  *

R' VlLUD* itaui*
El Secretario de Em ju  

Despacho <fe" *

J°*é Mortíae
tea.

* 0.

Acuerdo ¡599
Tegucigalpa, D C Q j 

de 1961 • 9 i*»¿

Vista la solicitad 
Secretaría-de Ed,
Por ios seño 

leda, Rodolfo M e r c ^ _  A1*

Idis Ramos de Naj-arro, Direc- 
n  j  r  , 1 tora de la Escuela Mixta 4iErnestoEl Secrelano de Estado tn el | Div(nn>., de « ta  ciudad. (A par-

tir del 6 de junio).Despacho de Educación Pública.
José Martínez O

Acuerdo N“ 1695
Tegucigalpa, D. C.„ 9 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acosada:
Nombrar al Br. Héctor Ventura 

Pineda, Catedrático de Geometría, 
del Cuarto Curso de Educación 
Normal, de} Instituto “ Espíritu 
dei Siglo” , de Trujillo. Colón, en 
lugar deí P. M, Darío Rivera, que 
renuncio.

Sixto Mastínez A., Sub-Director 
de la Escuela Mixta “ Augusto C. 
Coello” , de La Loma, de este Dis
trito Central. (Aumento de perso
nal). (A partir del 1" de febre
ro).

la solicitad 
U Secretaría-de E d u S t a i '

por los señorea t j f t  
Heda, Rodolfo Mercada! Aa*ej r 
Moya, Alfonso Lobo i w í  
dolfo M w dow fo t* , 
to Castro, Cario, M u i j f w  
U rs  y Pascual 
yores de edad ,  w d i .T 'r w  
camas, Departamento *  Olrn*.
contraída a pefot «utoritJcióHl' 
ra la cteacwn ,  {«w lonw ii 
de un instituto de Sepnuíj ÉW 
“anza íwe se denominará ¿  
Noviembre” , con domicilio ea C* 
tacamas, en el que se impartirá li 
ensenanza del Ciclo Común *  
Cultura General í acoaptóa a W 
solicitud los documentos con qne 
comprueba los extremo» & k 
tición,

Resutla: qoe se ha oído d jm- 
recer favorable de U Dtmxióa 
General de Educación ~

Considerando: que a  an t ío  
del £stado incremeatar la orgtu- 
zación de establecínzieMat dr

Irma de Nieto, Maestra Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana
“ Pablo Zelaya Sierra” , del Muni- _
cípío de Ojojona, en sustitución de j señanza tanto pútíit** con» jrv 
Socorro 0, de Silva, que go2a de vados, cuando éstos se cíbmj s 1» 
licencia por 6 semanas por razo- \ Reglamentación Oficüi conopo» 
nes de maternidad. (A partir deí 
15 de junio).

Martha Josefina Flores Zúniga,
t-, , , > , , Maestra Auxiliar (interina) de la
EL ^ I* * > tí>engara f  Escuela Orbaat de Niñas “ JoséEl Secretario de Estada tu el 

Despacho de Educación Pública, j do asignado en el Presupuesto j CeciHo1 del * v"all
José Martínez 0.

Acuerdo 1694

C , 9 de juTegucigalpa, D 
nio de 1961.

Acuerdo N" 1692
Tegucigalpa, D C.. 9 de ju

nio ¿e 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo v Docente de las 
escuelas primarias del departa
mento de El Paraiso:

t i Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Lempira.

Emma Mejía, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Gual- 
cíxe, Municipio de Valladolid, en 
sustitución de Evaristo Rodríguez, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
dej T- de mayo).

Evaristo Rodríguez, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Rural de la al
dea Santa Bárbara, Municipio de 
Valladolid. en sustitución de Em- 
rfía Mejia, que pasó a otro pueslo. 
< A partir del 1" de mayo\.

pecia\ de dicho Instituto, desde la 
feha en que empezó a prestar sus 
serví ci os.— Comuniques .̂

R . V il j :eda M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Noivia D, Ponce. Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana **Mi-|

, r* o , . v, • ■ • Adelina Vásquez. Directora, degurd Paz Baraona . del MuniíJp o ] )a Escue,a Rura} dp ,a Ra
de San Matías, en sustitución de ;japas. Municipio de Lepaera. en
Juana L. Bermúdez, que abatido-1 suestitución de Rebeca’ Cordón. 
nó el puesto. LA par!ir deí ) <>e que renunció por enfermedad. ( A
jumo) partir del l n de mayo*.

Acuerdo N9 1696
Tegucigalpa  ̂ D. C. 9 de junio, 

de 1961.

El Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar al Profesor Víctor 
Rubí Zapata. Catedrático de In
glés, del Primero, Segundo y Ter
cer Cursos del Ciclo Común de 
Cultura General del Instiuto “ San
ta Clara” , de Juticalpa. en lugar 
de Sor iluminada Soto, que re
nuncio.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es- 
j>ecíal de dicho Instituto, desde la 
fetha en que empezó a preciar sus 
servicios.—Comuníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Qespacho de Educación Pública

José Martínez O .

ert. cíe esta ciudad, 
en sustitución de Elsa Marina de 
Cáceres, que goza de licencia por 
6 semanas por razones de mater
nidad. (A partir del 20 de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957. desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus st- 
vicios.—Comuniqúese.

[ R. Villeda Morales.
F.l Scer^tario de F.sSjido en el 

H^pacho de Ediícació'/ Pública* 
José Martínez 0.

diente, artícuio 135 y 142 dé Ii 
Constitución de U República, 31 
reformado, 62 y 63 deí Cóéipt 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente it b 
República,

a c t e h ím ;

Autorizar \a creación y funcio' 
naraiento deí Instituto Depwt»* 
mental “ 18 de Noviembre”, *  »  
ciudad de Catacamas, Departa*, 
mentó de Olancho, para <p* jo- 
parta la enseñanza del Ciclo t> 
mún de Cultura GcucnA. 
muñí quese,

R. V illed* MOr*lES-

E1 Secretario de ^
Despacho de Educación f w »

José Mará*1 0.

Acuerdo W  1698

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ju
nio a noviembre del presente arto- 
la sunu d<> fL 20.00) veinte lem
pira? mensuales, como alquiler -de 
la t asa que ocupa la Escuela t r' 
l»ana Mixta, que funciona en el 
Barrio E| CarmCn, Municipio de 
Siguatepeque. Comayagua. y a fa
vor del señor Porfirio Orellana.

Acuerdo Np 1̂ 00
Tegucigalpa, D. C., 1° <k í'”01 

de 1961.
Vista la so!icl‘U/<¡ 

la Secretaría de Educ» ^  
con fecha veintitresd^

*0Itert,

ca
del

mayor de '

\ etina de esie- XíJaw **
contraída at ^
vente con d  ^  fec***
haber en

tiemj>o igurf ^  *t^ V¿rl ^  
como beqtt*f*a 
r a d o e n l a ^ » 1̂

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



L*A GACETA, —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C-, V DE DICIEMBRE DE 1 9 6 1 ----------

<Tf
f*soraWe

Instituto Departamental ‘ ‘José Tri-1 T r a v e s a ñ o - :  i tres en H i - 
■es"', de San Pedro Sula,' cm, 2.5x2. cm. 2.5x2. cm 2.5x2, 

¿e hará efectiva al Director del ĉrn- 2.5x2.
mi-mo % alo, que invertirá en el; E |dar. á de ¡aclÍQ1.

, . .  . i  m °  d‘ va»** <*e ¡ Ción hacía atrás. 15 grad., 15 frradse Ha oído ei pa- y reparaciones habidas en dicho j ___ i 1= __ j

^  A.es» ciudad; atona- ‘ul°  1
<ora- ■ ”  e*trem<̂  de su pcü-1

* t r

^ i e  £á*Kr«ton.
^nsaferando; que es procedente 

¿A rar solvente con el Estado, al 
iDjr**" iPíf  acredíte haber pres- 

soj servicios profesionales en• • j-i ^„r

15 grad.. 15 grad.
t i  , i i r  ) Me%as pava tres niños: cuatrobl ga¿lo se tomara de los ron-l _ v , *, «’ • i . p r s tamaños para todos los errados.do« especiales existentes en dicha , y   ̂ T 2  T 3 T 4

X -m- l.orlúil O/* 1 On f £V- ni In d i I * ’ ' '  ' *

del Concejo Téc- j centro durante el presente ano.
El

ría General de la República. 
Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

/osé Martínez O.

fondas Primarias del país.
tiempo^  OT .— , igual aj que dis-

S í *  la beca.
por tinto: el Presidente de la

JfepóW*»> 4CUERDA:

Declarar solvente con et Estado, 
-ji Profesora Edda Nofiemy Chin 
¿ i »  Port” '
«ftewte*------  , .
f  ü  Código de Educación Pú-
jÜat—Comuníquese,

R. V illeda M o r a les .

El Secretario de Esiaao pn e\ 
0r?p4d»o de Educación Pública

José Martínez O

Tesorería y pertenecientes al Insti
tuto en referencia. —- Comuni
qúese.

R . V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública-

José Martínez O.

Largo, m. 1.40. m. 1.40. m. 1.60. 
m. 1.60. 6

Ancho, cm. 39. cm, 39, cm 
cm. 42.

42.

Alto 
cm. 66.

total, cm. 
cm. 70.

58, cm. 62,

Acuerdo N" 1705

r *rio. Municipio de Macuelii©, en 
1 sustitución de Milagro de Torres 
que fue destituida de ~u cargo. (A 
partir de] 1’  de juniok

Olga Ondina Varela. Directora, 
de la Escuda Rural “ Francisco 
Morazán” . cíe Ja aldea Los Carra
les. Municipio de Naranjito, en 
sustitución de Encarnación Erazo, 
que fue destituida de su cargo. 
(A partir del 1T de junio).

*S¿ Portillo, de las generales 
■ artículo 208, párrafo

Acuerdo N9 1704
Tegucigalpa, D. C.. 12 de junio 

de 1961.
E\ Presidente de ía República

ACUERDAi

Aprobar el Contrato para la he
chura de un lote de muebles para 
servicio de \as Escuelas Primarias 
de Tela, bajo las siguientes cláu
sulas :

Acuerdo N* 1701
r' T«picig#lpa, D. C.. 12 de junio 
r é f ó l .

Q Presidente de ía República 
a c u e r d a :

Cincelar el Acuerdo N* 230 de 
brii* 4 de febrero del presente 
¿o, que aprueba el Contrato para 
ll cMtttrucción de la escuela de 
kiMtf. Agua Blanca, de este Dis- 

i kito Central, en vista de que di- 
.¡«k* construcción se llevará a cabo 
r.m  Foodos del Patronato Nacio- 
• mI de la infancia. — Comuni- 
r fWe.

R. Yiu -EOk Morales.
El Secretario de í-«tado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez O.

“ Contrato N’  19, Felipe Elvir 
Rojas, Oficial Mayor de la Secre
taría de Estado en el Despacho de 
Educación Pública, debidamente 
autorizado para celebrar este Con
trato, que en adelante se llamará 
“El Gobierno” , y el señor Vicente 
Mendoza, mayor de edad, casado, 
de oficio carpintero, vecino de la 
ciudad de Tela, Atlántida, con Tar
jeta de Identidad N° 6328, Folio 
254, Tomo I, y exención del Im-

Patas: (labia vertical ancho y 
grueso), cm. 15x2.5, cm, 15x2.5, 
cm. 15x2.5, cm. 15x2.5.

Sostén (entrepatas). centímetros 
1.35x8x5? cm, 1.35x8x5, centíme
tros 1.35x8x5. cm. 1.35x8x5. i

Pie, cm. 35x9x5, cm. 35x9x5, 
cm. 35x9x5, cm. 35x9x5

Gavetas: (grueso de tabique), 
cm. 1.5, cm. 1.5, cm. 1.5, cm. 1.5.

Espacio útil, cm. 14, cm. 14, 
ero. 14, cm. 14.

Espacio libre, cm. 16.
Tablero: (grosor), cm. 2.5, 

cm. 2.5, cm. 2.5, cm. 2.5.

Tegucigalpa, D. C.. 12 de junio 
de 1961.
El Presidente de la Repúblú a

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal Admi
nistrativo y Docente de las escue
las primarias del Departamento de 
Santa Bárbara:

Nelly Caballero, Directora de la 
Escuela Rural “ Adolfo Flores” , de 
la Aldea Past ore ro, Municipio de 
Colinas, en sustitución de Rigober- 
to Rivera, que fue destituido de 
su cargo. (A partir del V  de ju
nio).

Arnaldo Mejía Director de la 
Escuela Rural “Luis Landa” , de 

,la aldea Hundiciones, Municipio 
de Colinas, en sustitución de Mag
dalena Mejía, que fue destituida 
de su cargo. (A partir del V  de 
junio).

Tercera: Los muebles se harán 
de acuerdo con la distribución si
guiente: Tamaño I: Mesas 75, si
llas 225. Tamaño II: Mesas 75* 
sillas 225. Tamaño í II - Mesas 50, 
sillas 150. Tamaño IV : Mesas 50, 
sillas 150. Total de mesas: 250.[ 1" de junio). 
Total de sillas: 750. Dichos mue-

Teresa v. de Guzmán, Directora 
de la Escuela Rural “ Francisco Mo- 
razán” , de la aldea Las Rosas, Mu- 
nipio de San Luis, en sustitución 
de Angel L. Rivera, que fue des
tituido de su cargo, (A partir del

Rosalína García. Maestra. 
liar de la Escuela Rural “ Francis
co Morazán” , de la aldea San 
Francisco Valles, Municipio de 
San Marcos, en sustitución de Ada 
Marina Villeda, que fue destitui
da de su cargo. (A paritr del V 
de junio).

Mario E. Leiva, Director <le la 
Escüela Hura! de la aldea Nueva 
Esperanza, Municipio de Concep
ción Sur, en sustitución de Mé
lida Mejía de Toro, a quien ae W 
concedió licencia por un mes por 
razones de maternidad. (A partir 
del 10 de marzo). (interinamente).

Héctor R. Martínez, Süb-Direc- 
tor (interino) de la Escuela. Rural 
de la aldea La Cuesta, Municipio 
de Santa Bárbara, en sustitución 
de Elvia Rivera de Leiva a quien 
se le concedieron 6 semana* de 
licencia por razones de materni' 
dad. (A partir del 1° de m am ).

Ti\et Bennett, Maestra Auxiliar 
de la Escuda Urbana “Gabriela 
Mistral” , del Municipio de Santa 
Bárbara, en sustitución de Leslie 

^A. Rodríguez, que renunció. ( K 
partir del P  de junio).

p,»«lo Sóbre la Renta N’  J-357057.b, deber4n m  debidamenle alor. 
que en adelante se llamara U \.

Acuerdo N" 1702
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio

£1 Presidente de la República 
acuerda:

Rectificar el Acuerdo N" 706, 
<fe lecha H de marzo del presente 
«i», que autoriza el Presupuesto 
dt Gtetos del Instituto Departa- 
**»tal “La Independencia” , de

Contratista”, ante Jos oficios del 
señor Proveedor Genera) de Ja Re
pública han convenido en celebrar 
y al efecto celebran un Contrato 
para la hechura de un lote de 
muebles para servicio de las Es
cuelas Primarias de Tela, bajo las 
siguientes cláusulas:

Primera: El Contratista se com
promete a hacer (250) doscientas 
cincuenta unidas de muebles, (una 
mesa y tres sillas cada unidad) 
por la suma de (L 4-500) cuatro 
mil quinientos lempiras, a razón 
de (L 18.00) diez y ocho lempi
ras, cada unidad.

Segunda: Los muebles serán de 
madera de pino bien seca y de la 
mejor calidad de acuerdo con las 
medidas siguientes:

Sillas Individuales: cuatro ta-

nillados

Cuarta: El pago se hará en la 
forma siguiente: (L 2.250.00) dos 
mil doscientos cincuenta lempiras, 
al legalizarse el presente Contrato 
y el resto o sean (L 2.250.00) 
dos mil doscientos cincuenta lem
piras, al entregar los muebles al 
Supervisor Auxiliar con residen
cia en Tela y a la entera satis
facción del gobierno.

Quinta: El plazo para la entre
ga de la totalidad de los muebles 
será de tres meses a partir de la 
fecha en que eí Contratista reciba 
el anticipo a que se refiere la cláu
sula cuarta.

—. m..i-i , uv- H w  grados. T -l
Swta Bárbara, en la parte que se ^ noi; P y  *
wfece cargo de Consejera Jefe *-A *

deberá leerse: "Consejero Je-
k, Profesor Gonzalo López J.’ •—

s Cacuuúquese.

R. V illeiu  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en e] 
®tspacKo de Educación Pública.

José Martínt'z O.

Silla: Altura al asiento, cm. 28, 
cm. 32, cm. 36, cm. 40.

29 cm. 34,

Acuerdo N" 1703
D. C,, 12 de junio*  1%1

íl  Presidente de la República 
a c l e r d a :

- ^•torijar la suma do ...............
&A28.Q61 tres mil cuatrocientos 

*"«»**>© lempiras. <eis centavos. 
^  U Tesorería Especial del

Espaldar, cm. 
cm. 38, cm. 40.

Tablero de asiento: medida al 
frente, cm. 32, cm. 35, cm. 35, 
cm, 38.

Sexta: El Contratista se com
promete a rendir caución ante \a 
Contraloría General de ta Repú
blica.

Diómedes López, Maestro Auxi
liar de la Esc. Urbana “Lempira” , 
del Municipio de Azacualpa, en 
sustitución de Alfredo Rodríguez 
Madrid, que lúe destituido de su 
cargo, (A partir del l 9 de junio).

Raúl Aníbal Carbajal, Maestro 
; Auxiliar de la Escuela Rural “Leó
nidas Rivera” , de la aldea San 
Miguel Lajas, Municipio de Co
linas, en sustitución de Trinidad 
de Rodríguez, que fue destituida 
de su cargo. ÍA partir del 1'- de 
junio).

Armando Deras, Director de la 
I Escuela Rural “ Francisco Mora
zán” , de la aldea San Jerónimo, 
Municipio de El Níspero, en sus
titución de Mario A. Tróchez. que 
que fue destituido de su cargo. < A 
partir del 1“ de junio).

Dominga Alvarado, Su-Directo- 
ra de la Escuela Rural “ Paz Ba- 
raona", de la aldea El Paraíso, 
Municipio de Petoa, en sustitución 
de Eugenio Paz, que renunció. (A 
partir del 1* de junio),

José María Rivera Valle, Direc
to de la Escuela Rural “ Esteban 
Guardiola” , de la aldea El Palmo, 
Municipio de Arada, en sustitu
ción de María Luisa de Ramos que 
renunció. (A paritr del 1* de ju
nio) .

Odilia Zelaya, Maestra AuxiViar 
de la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán”, de la aldea Sula, Mu
nicipio de Macudizo. (Aumento 
de Personal). {A paritr del l 9 de 
junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173, dei 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar susElida Ramos, Directora de fa 

Escuela Rural “ Francisco Mora-1servicios.—Comuníquese.
R. V illeda M orales.Séptima: En caso de incumplí- (Zán” , de la aldea La Laguna, Mpio. 

miento el Contratista pagará al de Protección, en sustitución de 
Gobierno (L 20.00) veinte lempi- Jesús María Domínguez que fue 
ras diarios, como sanción hasta destituido de su cargo. > A partir

Medida de atrás, cm. 28, cm. 31 
cm. 32, cm. 34.

M e d i d a  al fondo, cm. 
cm. 33. cm. 33, cm. 36.

G r u e s o  de patas, 
cm. 3.5, cm. 4, cm. 4.

cm.

Tablitas del espaldar: {arriba), 
cm 6.5. cm. 6.5, cm. 6.5, cm. 6.5. Díaz Chave/. Prtnmlor

Parte media, cm. 5. cm. 5. 
cm. 5, cm. 5.

que cumpla su compromiso.
Octava: En todo lo no especial

mente estipulado en este Contrato, 
ambas partes se someterán de co
mún acuerdo a tas leyes del paí< 
que regulan las obligaciones de los 
contratantes, sobre el particular.

En fe de lo cual, firman por 
cuadruplicado e) presente Contrato. 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. 
C.. a los treinta dias del me» de 

3.5, ] mayo de m"{ noiecientc^ sesenta 
v uno.—f> Felipe Elvir Rojas.— 
f i Vicente Mendoza.— f I Rafael

General
jde la República.—f> F.dda Zúni- 
jga L., Secretaria dt* la Proveed u-

30.

del l n de junio),
Dora Alicia Rivera. Maestra Au

xiliar de Ja Escuela Rural “Ramón 
Rosa” , de la aldea La Grita, Mu
nicipio de Matuelizo, en sustitu- 
c on d 1 Dominga Alvarado, que 
paso a otro pue>to. (A partir del 
1“ d jumo >

Gilberto O. Ahamirano. Director 
de la Escuela Rural “ Alvaro Con- 
trera'-". de ja aldea Mata de Plá
tano, Municipio de Macuelizo. en 

d<* Mario R. Caballero, 
que fue destituido de su cargo. 
lA partir del 1° de junio!.

María Angela Martel, Dirê  *r-ra 
de la Escuela Rural^República de 
Honduras ", de la aldea El Rosa-

EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1706
Tegucigalpa. D. C.. 12 de junio 

de i 963,
El Presidente de la República 

ACUERPA;

Autorizar la suma de <L 60.001 
sesenta lempiras, que por U Te
sorería Especial del Instituto "Ma
nuel Bonilla", de La Ceiba, se ha
rá efectiva al Br. Enrique Martí
nez, que sirvió la cátedra de filo
logía del Cuarto Curs-o de Comer
cio en lugar de la Profesora Mari a 
Victoria. Bertrand de Zelaya, que

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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le concedió  licencia por motivo* 
de maternidad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referido 
Instituto.—-Comuniqúese

R. V illeda  M orales .
El Secretario de Estatlo en el 

Despacho de Educación Pública, 
José Martínez O.

Acuerdo N‘? 1707 
Tegucigalpa, D- C., 12 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a los siguientes profe

sionales, Miembros dei PersonaI 
del Instituto Deptal, “ La Indepen
dencia”, de Santa Bárbara, en Ja 
forma que sigue:

P. M. Emelina Bermúdez, Bi- 
Miotecaria, en lugar de la Señorita 
María Sabilión, que interpuso su 
renuncia.

Prof. Benjamín Banegas, Cate
drático interino de Idioma .Nacio
nal de Primer Curso Sección “A ”, 
en lugar del Profesor Manuel Ba
rahona, que goza de un rnes de 
licencia.

Profesor Juan J. Barahona, Ca
tedrático interino de Idioma Na
cional de Segundo y Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
General, en lugar del Profesor Ma
nuel Barahona que goza de un mes 
de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
E pecial de dicho Instituto, desde 
Ja fecha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda  M or a les .
E) Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
fosé Martínez 0 ,
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Registro Marcas
La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Haciend#, baos Mber: qtte 
con fecha treinta 7 uno de octubre del afio en cuno, ee admitió la 
solicitad que dice: "Registro y depósito de 00a maroa de fábrica.—
Poder Ejecutivo__Secretarla de Economía y Hacienda.—En Tepresen-
íac'ón de la compaSía Champagne Heidsieck & Co, Monopole Scoae- 
s»u t» de Heidsieck & Co. Mal son Fondée en 1785, vea sociedad anóni
ma francés», domiciliada en 83 Roe Coqueberfc, eo Reims (Mame), 
Fiaccl», legón el poder qne obra en esa Societaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y defósi'o de la maroa de 
fábrica denominada:
“Condítionnementí MONOPOLE” 
(Acondicionamiento MONOPOLE)
según el cUté, consistente eo las etiqueta*, eollaroito y encabezamiento 
cruzado de una banderola eu diagonal, cuyo* tragmectos se juntan, oomo 
aparece en el documento adjunto certificado del registro Np 13.786 del 
17 de mayo de 1955, del Instituto Sactanal de la Propiedad Industrial 
de Francia, arare* que ampara, distIrgue y protege: )01 rióos de ciiam- 
piíla moaela o no moselty toda cíate de finos mótela, la que se aplica 
o flji s la* botellas, frascos, cajas, paquetes y recipientes que Ies con
toneo por meilo de Impresiones, grtbadcs, etiquetas, marbetes, estar
cidos y eu las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
CDmeicloy en \a Industria, todo lo cual se agregan los demás docu 
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de octubre de mil 
mv¿cieotos sesenta y uno.—tf) JoTJfft Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, pira los efectos de léy.^Tegutigalps» 
D. C., 13 de noviembre de 1661.

A bgentina M. db Chávez.
U? y 11 D. «i.

tos de ley.—Tegucigalpa, D 
de noviembre de 1961.

Abcrntota M. ds ChI vxz.
19 y 11 D. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Baoienda, hace saber: 
que con fecha veintiuno de sep
tiembre del a So en curso, se admitió 
la solicitud qae dice: ‘ fieglatro j 
depósito de una marca de fábrica. 
—Seflor Ministro de Economía y 
Hacienda— Yo, Darío Monte?, ma
yor de edad, c¿sado, Abogado y de 
este vecindario, como representante 
de la sociedad Lula 6 . Handa', S 
deB. I'., del domicl.la de San Pe
dro Suta, propietario de los Labo
ratorios Lubhacia y de la Droguería 
Central Asociada, en la misma cía- 
dad de San Pedro Sula, ocn poder 
que acompaso razonado, pata que 
se me devuelva, comparezco aten
tamente, pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada, que es el tí tu bol o que 
usa como distintivo de todos los 
productos químicos y farmacéutico» 
que fabrica, accnap*fiando a las dis
tintas marcas de fábrica, que con
state en*, doa etes dentro de un 
triángulo equilátero, que a su ve) 
está colocado en una ci reunieren, 
cía, teniendo arriba las palabras)

«■ p e in o » ,,,,, ,,
“ ir  *' »*

Acuerdo N? 1708 
Tegucigalpa, D. C., 12 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha cinco de 
mayo del año en curso, por el jo 
ven Felipe Nery Madrid Tejeda, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central contraída a pedir se 
Je conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios dei Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: que se ha oído pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de! Código de 
Educación Pública.

Por tanto: pj Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Física. Segundo Curso 
■del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del

La infrascrita, 3efe de la Stc&lón de Patentes y Marcas de imbrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha veinWté» de c>ctobi% del ifio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro y depósito de uca ma rea de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de íí<ic>ikí&1* y Hac-leiada.—En representación de ia compa
ñía The Nbrwlch PbarmacaJ Company, uoa corporación del Estaco de 
Nueva York, manufacturaos, ton oficinas pilncipales en Eaton Avenue, 
en la ciudad de Noiwlch, Estado de Nueva York, Estados Unidos de Amé 
rica* sfgún el poder qv.e tbia en esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

N O R F O R I T I S
segúo el c\Ué y conlorme al adjunto certificado de registro N9 279.063, 
de! 6 de enero de 1931, renovada el 6 de etero de J951, en Ja Oficina di 
Patentes de los Batatos Unidos de América; marca que ampara dlatín 
gue y protege: supositorios vaginales; marca que se aplica o fija a los 
artku oa y prcductos o »  los envases, cajas, paquetes y recipientes que 
loa tontíener, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbete?, 
estateldcs y en las otras formss y molos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para lo cual se agrfgan los demá» 
documentos fie ley.—Teguclgalp?, D. C.t veintitrés de octubre de mil 
uovecientos setenta y une.—(f) Jorge Fidel Durón", Lo que s» pone en
conocimiento del púbttcr, para ios efectos de ley__Tegacig&ips, D. C
15 de noviembre de 1961. * '

— »«Kutro y r f r w , • « 
" « c a  boadar,^  
fábrica dEnotr.it»* ,. *

KEN A LG e s it
«•efio el elísé,
distingos y prote*; Ü S " * .  
medicinales | far® *¿2 * * « *  
« r a l  ,  p
cit;s lesy í.r«lac4a tS »T ,' ,,l̂ ■
«P i'caofljaaios ar«ek «  m  *  
ductos o a los e n v a s a j^  ■-
c»íw, piquetes y 
los contienen, por 
dos, Impresiones, etSqMt^  ¡* ¡*  
tes, estarcidos y eo lee o^fl 
y rtoios generalmente T fZ t ..? *  
dos en el oomercio y en 1Mm2 ! Í  
P «a  todo lo co.. N
demás documentos 4eiw  £¡!L¡* 

» mil novedeiitoi vm t.
<0 íorg. Fidel D o n í^ ¿

bre
uno.
q“ ,W <"•>« «»  «W K lK l*» Zc6b,l«>. ptr» lo. , tKtm j ,  “

Arceíttoa M. ok Chívu.
lp y 11 D. 61.

19 y 11 D. 81.
A b g b k t ist a  Sí. d b  C h ív e z

La infrascrJts, Je/e de ía Sfccldo 
de Patenas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de .'a Secretaría da Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fetha vtiotltrés de octubre del 
tfio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica,—Poder 
* j^cutivo.—Sí creta ría de Economía 
f Hacienda.—En representación de 
'a cempsñfa The Firestone Tire & 
Rubber Company, una corporación 
leí Estado de Ohlo, manuf&ctu>e~ 
ros con oficinas principales en 1200 
Firestone Pírkw»y, en la ciudad 
de Akron, Estado de Ohir, Estados 
Unidos da A noénes, segán el poder 
que obra en esa Secretaría di Es-

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. inglés, Matemáticas, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

K. V illeda M orales .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
/osé Martínez O.

tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el reglítro y depósito di I 
la marca de fábrica denominada*.

AIR-BUOY
según el clisé, conforme al adjunte 
Certificado de registro Np 6(8.620, 
del 21 de octubre de 1958, de la Ofi
cina de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege: traüors 
o remolcadores paras botes y bar- 
cae, la que se aplica o fija a los 
mismos por medio de impresiones, 
grabados, etiqueta?, marbetes y 
en las otras formas y modcs ge
nera mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan ios demás documen
to» de ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de octubre de mil novecien
tos sesenta y' uno.^(f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que ae pone eo cono-

“ La borato ríos Lubh&c’a” , y debajo 
de la ci:cunferencia la expresión: 
“ SanPedroSul», Hcnduras, C. A .” , 
$3 usa en los envases, paquetes, cajas 
y demás objetos que contienen los 
productos, en la propaganda en la 
forma acostumbrada en el comercio. 
AcompsGo diez etiquetas y no pre
sento contrato de agencia, por ex 
pender Jos productos en la propia 
Droguería Ce n t r a l  Asociada, de 
los mismos fabricantes. Ruego el 
trámite debido yen su oportunidad 
el acuerdo correspondiente.—Tegu- 
cigalps, D. C,, veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos sesenta
y uno__(0 Darío Mentes". Loque
se pone eu conocimiento dt 1 públi
co, para los efectís de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 7 de noviembre de 1961

Argentina M. d*  ChXvez 
19 D. 61.

La infrascrita, Jtíede laSMctfo 
de Patentes y Marcas de fábrica, 
dependiente de la Secretaria 4« 
Economía y Hacienda, btoe «to - 
qce oon fech\ sets de noUtaba 
del ifio eD curso, se admitM'li «li
citud que dice: “ SegUtroydel
eito 6e una maroa de fábrica.- 
P o d e r  Ejecutivo— Secretarla d» 
Economía y Hacienda.-»» rtpre- 
senticíóu de !a coaapaBIa Picón 
(S. A. P.) Sodetó Anonjicé dti án
clen* Etabllssemebts Amtt Picón, 
dom‘ciliada en 100 Rus Paal Vil- 
llant Coututler, ea LmUate-Pt- 
Tret, (4  e n s ), Fraocls, ngún *< 
p o d e r  ídjuato, respstaoiaaeiiK 
comparezw a solicitar el Kgiitro) 
de{ osito ds la marca de fábrica fe 
nominada:

Etiqueta AMER PICON
según el c lV , comlitsnte ee eu 
etique tí», genera'mente ea fondd 
biseco, con franjas superior e infe
rior rejas, en las que se destacan 
las palabns en blanco 4<Piccn,pi 
“ Depuis 1837’’ y conforma al ad
junto certificado fls reglatro......
Ng 445.687, del 28 de agesto de 18M, 
Inscrito en el Instituto íficio®*! 
de la Protfedtü Industrial ds Fí»»* 
cía, marca que ampara, dlstim» 
y protege un amarge, naarcaqMM 
apHca o fija por medie ds l»P^* 
felones, grabados, etiqueta*, o 
beta» a las botellas y rsclplsatia 
que contienen el prodacto y » » "  
lemás envase», «n aífom uy® ^
ics generalmeote 
en el comercio y eo U 
para lo oual se agregso los

La Infjascrlta, Jefe de la Seccióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, h^ce saber: 
que oon fecha treinta y uno de 
octubre del afio en cutso, ae admitió 
la scllcltud que dice: “ Regíttro y 
depósito de una marca ds fábrica. 
—Poder f  j 9cutivo.~Secretaría de 
Eccnomía y Racitnda.—En repre
sentación de la compafiia Olin Ma 
thiesoa Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de Virginia, 
con oficinas en 460 Parle Avenue, 
en la ciudad de Nueva Yoik, Esta^ 
do de Nueva York, Estaios Unido*

documentos de ¡ey.— T sfoe l^ í* ' 
D. C , £6Í8 a* noviembre dj ■>» 
novecientos asunta y 
ge Fidel Darón” . L o q u e * * " ”

onoeimísoto —  -en conoeimftow

D. c ., 15 ds ocvlembrs
AflúEirnwA M. o* 

I9 y Ll D, fll.

CbIi*

ds Patentes *
dependients ds «ss

con fecha vitntitféa de 
afio en Cu r w , ^ m i t t ó ^ J ^  
que dice: “ E sotro  f

de América, según ei poder que 
oimiento del público, para loa efeo- obra en esa Secretaría de Vetado»

una marca de fábri^ ’ ■_ J
** — ^seo/»l*riacuttvo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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i#pr*sintadón de 
■F— «fa* TIiB ¿lr**toa* Tíre &

un» corporación
« l io , « . n a f r a r » .  

* * n ic io » *  p rin cip ié  en 1200 
«  *  clad‘ d 

m sdode Oblo, Estados 
» g i  ¿áfct»>  W*4° elpOdeT 

po (gt Secretaría de Ks-
(*  ^"-^joonm eote oomparezco

»r e1 y *  f ib i i «  denominad*:
depósito deel wfW™ y

I -* "1
H K T W C

clisé, y conforme al adjun- 
de Registro 

*  — del 7
da patentes

Z~mlP. del 7 de Jallo de 1959, 
®  iti PtbntM  de losAlg Otelos 
f  ■ üaldoa de Amérlc», marea 
Taaptrs, di»tinguey protege: 

arcos, ejee, cargadora» me 
2 a » »• « &■***» remolcador** y 
S b '  P*n  b*d andas, vagones 
¿¿¡^L di htrisndaa y pvrtespua 
W w iirr  la qne se aplica o fija 
*  Mrna de impresiones, graba- 

plsea*, relieves, etiquetas, 
jirbet* 7 en las otras formas y 
ploa generalmente acostúmbra
te se el cométalo y en la Industria 

lodo lo onal se agregan los 
jgúi documentos de ley.—Tegu- 
^ 'P  D. C., veintitrés de octu- 
Inés mil novecientos sesenta y 
p#,-{f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
fal ie pone en conocimiento del 
yftlleot, para los efectos de ley.— 
^guelgslos, D. C., 14 de noviem- 
trt de 1961.

AsaXMTINA U . DK CHÍ.VSZ. 

l #y l l D 61.

La infrascrita, Jefe de la Seeelóa de Patentes y Mareas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de Eoonomía y Hacienda, haoe aaber: que 
coo fecha veintinueve de sgoato del sBo en careo, se admitid la solici
tud qne dice: “ Registro y depótlto de ana marca de fábrica.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda.—Yo, Darlo Montee, mayor de edad' 
cásalo. Abogado y de este vecindario, oon la consideración debids, como 
representante de la Farbmfabriken-Bayer Aktlengeeellscbaft, domi
ciliada en Levsrkuaeu-Bayerwerk, en Alemania, eon poder qne acom
paso razonado para que se me devuelva* campare seo pidiendo el registro 
y depósito de la marca de fábrloa de mi representada, consistente en el 
slogan qae s'gue:

“VIVA LA VIDA!.. . . sin dolor con CAFIASPIRINA!”
qne le sirve para distinguir, amparar y expender los productos medici
nales qae fabrioa, uiáidolo en correspondencia y propaganda en eobre- 
oltoe, cajas y demis objsto* que contienen el producto 4‘Cafis*plrina” , 
te usi impreav grabada, en cualquier color, fonna y tamaño. Aoom- 
pafio lie etiquetas y demás documentos reglamentarios, rogando el
trámite y en sn oportunidad el acuerdo respectivo__Tegucigalpa, D. C.,
veintinueve de agosto de mil novecientos 838enta y uno.—(f) Darlo 
Montea” . Lo que se pone en conocimiento del público, para lo* efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. U , 7 de noviembre de 1961.

Abgzntina M. db CHÍ.YSZ
19 D. «1.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones*

la iofrasirlta, Jefe de ia Seoción 
4» fílente * y Marcas de Fábriza, 
¿atendiente de la S c etaria de
fcanomla y Hacienda, luce' saber: 

'qae et» fecha siete de noviembre 
M afio en curao, bb admitió I* 
■Heiiad qae dice: “ Registro y de 
yWto de uoa marca de fábrica.— 
Peder Ejecutivo.— Sesretaría de 

’ltsooxU y Hacienda.—En repre 
«Steel6d de la compafiía Ronson 
<Qbrp>ration, una corporación or~ 
lashada y existente conforme 
tas leyes del Estado de líudva Jer- 
say, domiciliada en N9 1 Ronson 
tead, Wooflbridge, Nueva Jersey, 
iMdoa Üoidos de América, según 
el poder qu i obra en eia Secretaria 
da Katado, respetuosamente com- 
Ufeieoa aolicitar el registro, com 
■•wa Inicial hondurefia, de la mar
es de fábrica d nominada:

RONSON

empaquetaduras y llantas no me* 
táticaa; Instrumento* musicales y 
acoesorlos; papel y artículos de es 
oritorio; Impresiones y publicado 
nea; vestuario; articulo! de fanta, 
sía, avíos y mercería; secadores 
eléctricos del cabello; bastones, 
sombrillas y paraguas; tejidos de 
punto, malla y telas; hilos y estam
bres, aparatos méJicos, quirúrgi
cos y dentales; bebidas sin alcohol; 
alimentos y sus Ingredientes; vinos 
extractos ds malta y bebidas poco 
alcohólicas, licores alcohólicos; re
lojes; marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos o a las 
cajas, paquetes y demás objetos 
que loa contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas 
marbetes estarcidos y eo las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en ia 
industria, para todo lo cual ae agre
gan loa dexáí documentos de ley—  
Tegucigalpa, D.C., siete de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno,—(f) Jorge Fidel Durón” , Lo 
qu3 se pone en conocimiento del 
público, pira los efecioj de ley.— 
Tdguclgtlpa, D. C., 14 de noviem
bre de 1961.

a r g e n t in a  M. de  Ch á y k z  

L9 y 11 D. 61.

contrato de agencia y un clisé de 
*e la mares con diez ejemplares de 
la misma, al igual que el certificado 
de registro de esta marca en la Re 
pública Francesa, también debida
mente legalizado y el cual ostenta 
el número 27.665, el 21 de enero de 
1954.—Tegucigalpa, D. ü-, veinti
nueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—(f) J. Francis
co Zacapa” . Lo que se pone en 
conocimiento del públijo, parales 
efectos de ley.—Tegucigalpa, E>, C , 
19 de julio de I9ó9.

A rgentina M. d s  ChAysz 
lp, 11 y 21 D, 61.

R E M A T E S

1 el clisé, marea que ampara. 
_ae y protege: petacas, ma- 
Eusrplclooei, montura#, car 

y  1 carteras de bolsillo; perfu 
y *  y sriiculos de tccarior; pro 
"**os Quí mi cos ,  medicinas y 
J**JMsdone* farmacéuticas; txpio- 

°S, arm\a de fuego proyectiles 
JeQaipo; matariales de construo- 

* íetreteri*, plomería y oonexio 
l !?  T1**>01* nietaies y pltz*» 

” * ” *** vaciadas o forjadaj; prc- 
2 *  7*̂  tabaco; vehículo i; apa- 

sieetricos, máquinas y acaeso- 
Íuguetería y artículo 

máquina» 
su* par-

- — , máquiuas para la 
^•••«atea dentíUoo* y de medi- 
^ ^ j  >y*rí» y vajilla de metal fino;

sacudiiorea y 
trastos de cerámica y 

filtro* y refrl^eradorat; 
y tapicería; cristalería; 

^^facclón, alumbrado 
bandas, maegueras.

cuchillería, m 
bsrramtentas y 

^ M a n o s  y máquiuas 1

La infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de jjn lo 
jttl afio en curso, se admitió la 
«ilicitud que dice: ‘ ‘Se solicita el 
registro de una marca.—Sefior Mi
ma ir o de Bccnomía y Hacienda.— 
Yo, J. Francisco Zicapa, mayor de 
edad, soltero, Abogado y de eate 
«bcindarlo, con el debido respeto 
¿unij>arezco ante usted en mi carác
ter ae iepresentaate de la Socleaaa 
rrxcoss, sociedad anónima de na» 
cionandad francesa, establecida en 
ei número 25, Rué Royale, París, 
Pfaudi, para solicitar el registro 
ae la marca:

TRICOSA
destinada a distinguir: ropa de 
punto, géneros de punto, trabajos 
ue crochet a mano, hilos de metal 
y tela* de seds. Dicha marca se 
expone, conjunta o separad ámente, 
poniéndose en todo color, dimen
sión y forma en lo* productos, eti
quetas, envases, embalajes, papeles 
cumerclales y carteles de propagan
da. Acompaño a esta solicitud ei 
Doler otorgado por la Saciedad Tri
no», debidamente autenticado; el

El infrascrito. Secretarlo del Juz 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de FrandssoMo- 
razáo, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
ia audiencia que se celebrará en el 
local que ocupa este J uzgado, el día 
lunes once de diciembre entrante, 
a las diez de la mafiana, se remata
rán en pública subasta los inmue
bles que se describen en la forma 
siguiente: "Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
ia ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, de mil no
vecientos diez metros, treinta cen- 
cimetioj, o sean doi mil setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y llmitá: 
Al Norte, cincuenta y nueve me
tros, ocho centímetros, propiedad 
de los he 1 ele ros de José María Ro
íale*; Sur, sesenta y un metros, 
sesea ta y ocho centímetros, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al £ste, veintiocho metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Rarahona M., y al Ueate, 
crelnta y cinco metros, doce cen
tímetros, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de lainlio, techo de 
zinc, piso de cemento, de ochenta 
por ouarenta pies de ,Urgo y ancho, 
dividida por ocho cuartos c jo  co 
ciña y servido sanitario, casa re- 
foizada sobre base* de cuarenta por 
cuarenta y ocho pie* de fondj, oon 
cooina anexa de lo* mismos mate
riales, de diez y seis, por dies pies de 
largo y anch? y otros anexos; eate 
inmueble s* encuentra insorlto bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés” . “ Predio Urbano, solar 
alto en el barrio de Coacepdón de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la linea férrea y et

hipódromo, de veintteinoo por cln- 
ouenta Tara* de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y tolar de Leooadlo Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar E., 
propiedad del sefior Remigio Bies, 
y al Oeste, Salvador Campos; hay 
una casa de paredes ds malera, 
tacho de zinc, de do* pisos, (te vein
ticuatro por doc3 pie* de largo y 
ancho, con eoclna de ocho por ocha 
pies de loa mismo* materiales, la 
casa primeramente descrita, tiene 
ooclna de madera, techo de zinc, 
en la parte interior del mismo solar 
hay otro edificio de nueve cuartos 
todos unidos, paredes de madera, 
tacho de zinc, de doce de fondo, 
por diez de ancho; este inmueble 
sa encuentra inscrito bajo el núme* 
ro setenta del Tomo setenta y ocho 
del Regl&tro de la Propiciad del 
departamento de Cortés” . Loa In
muebles anteriormente desoritcs 
son propiedad del se&or Francisco 
Yacamán Aly, y fusroo valorados 
por las partes, de oomún acuerdo, 
en la cantidad de veinticinco mil 
ochocientos veinte lempiras, con 
cincuenta centavos y se remataran 
para hacar efectiva cantidad de 
lempiras, que el sefior Francia00 
Yacamán Aly, es en deberle a la 
tefioia Josefina Bazahona de Soto. 
Se advierte qne por tratarse de 
primera licitación, no se admitir&n 
por turas que no oubran laa dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu
cigalpa, D, C , 10 de noviembre de 
*961.

R o l a n d o  Ga u c ía  Pbbla, 
Srio.

Del 1-5 N. al 7 D. 61.

El lofraaorlto, Secretarlo del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mo/a- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace sabir: que 
en la audiencia que se celebrará el 
di a doce de diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a las diez 
Je la mafiana del citado día, at 
rematarán los Inmuebles que se
describen a continuación: A)__
Las mej jras consistente» en un lotb 
de terreno nacional, como de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas en su mayor parte 
oon alambre espigado, de las cuales, 
como doce manzanas, se encuen
tran cultivada* oon plátano* ma. 
cho* y guineo*; nuere manzanea de 
> f̂é en estado de producción y *ei» 
manzana* cultivadas cjn calla de 
azúcar, habiendo dentro de eae lote 
también una c a t a  construcción 
de bahareque, techo cubierto oon 
teja* de barro, la que mide diez y 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en do* pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar 
con una cocina anexa de la misma 
construcción, de aleta varas de lar
go, por sala de ancho, compuerta de

doa plexaa, coo doe corredores de 
cuatro rara* de ancho, por el largo 
de la casa y so eorreepondieote 
o o e l n a ,  de c u a t r o  vara* eo 
ooadro de la misma coostreeeión, 
instalación de sgua p o t a b l e  
para el servido de la casa j  nn be- 
nefido de café, consistente en usa 
eepecie de casita de do* pteoe, con»- 
tracción de malera, techo cubierto 
oon láminas de sino, de sota vara* 
le  largo, por cuatro de ancho, oon 
una pila de cemento da tres vara* 
de targo, por cuatro de ancho 7 una 
de profundidad, doe cajones de doe 
rara* de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construidos 
de malera, treinta y cinoo cajillas 
en regular estado, tres canoas, dos 
aperos, dos catres y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo y 
limitado en la forma stguisnte: Al 
tí o r te, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sar, propiedad de Emilio 
Molina*, al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeste, propleda* 
des de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. B)—Las mejoras conais- 
tentes en una fioca de esfé en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, c o n  una extenalon de 
quince manzanas, poco más o me
nos, ea el cual hay aptox\mala
mente quince mil arbustos de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Abel - Valladares; al 
Sur, cjn  propiedad de Fernando 
Segura h ; al Este, con propiedad de 
Luis Salgado, y al Oeste, con pro 
piedad de Emilio Molina, en dicho 
;ote hay una cass, construcción de 
tnhareque, techo cubierto con te- 
j*s de barro, de cuatro varas de 
isrgo por tres de ancho, dentro de 
la oual se enauentran dos cajones 
Je madera de dos varas de larga 
por una de ancho, y una de pro» 
fundidad, eateree cajilla.» en regu
lar estado, una banca y cuatro 
5liegos de zinc. Q . —L u  mejoras 
consistentes en una finoa oe café 
en plena producción, en terreno 
□aolonal de ia zona agrioola ojfeta- 
lera del referido lugar “ Las Difl- 
cultades’* de esta jurladieción, la 
cual tiene capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial, 
del|s CU*I#S cpqjo jpedía igap?ana 
•3 encuentra Cultivada tóú tafia Afr 
azúcar y el reato con arbustos dé 
café en mal estado de produocíóo, 
sin acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Esther Marchena viuda de 
Pagoada; por el Eito, con propie
dad de Luis Salgado, que fué antes 
de Pío Inestroza, y por el Oeste, 
ocn propiedad de EmMo Molina, 
que fué antes del mismo sefior Pío 
Inestroza. D).—Un solar t u a 
do en el barrio “ Lss Flores”  de 
e.ta población, (Villa del Paraíio) 
cono prendía o en terreno ejidal, de 
treinta y tres varas y una tercia de 
var¿ por todos sus extremos, sin 
cultivos y acotado con tapiales de 
A d obe  por todos ana rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida una casa de habitación, cons
trucción da adobas, tech i cubierto 
¿ón tejaa ds barro, de diez y «eia y 
un tercio de vara de largo pjr »els 
«ras cuarto* de vara ds anchu, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada, *1 techo ood made
ra, oon un corredor de cuatro varas 
de ancho por el largo ae <a casa, 
oon un cuarto oonatruedon de ma
dera, piso oon ladrillo de b«rr<>, ue 
cuatro varas de largo por d os  
y media de «ocho, el¿í otro cuarto 
.‘cn*trucción de «duba, pis< oon 
ladrillo do ba'ro, de seis varaa ds 
icgo por ele.cu de tatho, k m iv
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una cx ln * conatrucclói d* ujaie 
ts , ptío de tierra, techo cubierto 
oon \e)aa <16 barro, da cuatro TirM 
de Urgo por tres y  tres coarto® de 
y ara de ancho; si extremo Norte 
té  encnentr» ana galera, a menera 
de corredor, de cinco varas de an- 
cho por el largo del solar y slrvicto 
de agua potable, todo lo cual llml- 
ttdoea la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y eaaa de Jerónimo 
Saoeeds; al Sor, con caaa y solar ae 
Bao toa Gregorio Zelaya, mediando 
calle; por el Oriente, con casa y 
solar de Manuel Gallardo, y por ei 
Poniente, eon oasa del mismo sefior 
Saotoa Gregorio Zsla?a. Se en* 
euentran inscritas eatat mejoras a 
tvtot del teRor Femando Segara íi., 
bajo los números 153,164,155. pági
nas 425 a la 426, 426 a la, 42T, 423 y 
sígnlentee, del Tomo 1 del Regiatro 
de Doeomantos Privados de la Sao* 
ción Judicial de D*n\í. Y  el solar 
en terreno ejidel y sos mejoras, 
Inscrita» a eu tavor, bajo los núme- 
roe 2il, folio 541 vuelto y  348 fren
te  y vuelto del Tomo 20 del Regis
tro de la Propiedad Inmuebíe de 2a 
Sección Judicisl^de Danlf, departa- 
meato de £( Paraíso, pichas mejo
ras e Inmuebles ae rematarán, para 
hacer efectiva oanfcldad de Jeaapi 
n s  que ea en deberle el aefior Fer
nando tejiera b., * la Sooiedad Ga
briel Kafati y Cía. Se advierte, 
que por ser primer» Ueltacito, do  
se admitirán {posturas qa® 
búa  toe do» terceras partes de) 
avalúo, establecido su la Escritura, 
4»Bti8teato 90 Ja soma de Oincuec*
\**\\ Lampina {L 50.000.00), to
dos eo conjunto.—Tegucigalpa, p , 
O., 14 de noviembre de 1961.

Rolando García Pksüa, 
Srio.

Del 18 N. al 11 I>. 61.

Aviso Importante
El Ministerio de Trabajo y  Previsión Social, a todos 

/os trabajadores de la Johnson, Dr&ke & Piper Inc., en el 
Proyecto de Pavimentación de ía Carretera Panamericana, 
cuyos contratos de trabajo fueron declarados en suspenso 
desde el 9 del presente toes; <Je con iom ífod  «mfei Artículo 
103 del Código del Trabajo, se les hace saber: que la 
Empresa reanudará sus labores normales el día lunes 27 
de los corrientes, debiendo presentarse Jos mencionados 
trabajadores a sus respectivos centros de trabajo, en tal 
fecha o dentro del término de treinta días, a partir de la 
fecha de esta publicación, en caso de que no lo bagan en 
el mencionado período, perderán todo derecho a reclamo.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre de 1961.

M in ist e r io  d e  T rabajo  y  P revisió n  So c ia l .

Del 29 N, al 4 D. 61,

>1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras ds lo Civi), 
4% «ate departamento, al público 
eo genera/ y pera /os efectos de ley, 
hace saber: qne en la audiencia del 
d/s Wsraes quince de diciembre 
próximo, a las nueve de la mafians 
y so e) local que ccupa esta Des
pacho. ae rematara en pública su» 
basta el inmueble afluiente: Fines 
San José situada en la aldea de 
P lp w . municipio de la ViUa de 
5an Antonio, departamento de Co* 
jnaysgu», oomo de cincuenta y cua 
tro manzanas de extenstóo supsrfl- 
«la), con los limites siguientes: Ai 
Norte, eon propiedad de Cecilio 
Hernán des Ayestas y Pedro Ama
dor, asi como el Rio Sao José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubai- 
óo Üstiadv Ba}**, Daniel
Rublo y del sefior Carlos Izaguirre, 
mediando con éste último un cami 
no que va a otra propiedad de Car- 
loe Uagulrie; al Este, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón Ro
ja», Guillermo Hernández, Justo 
'Varela, Marcelino Mendoza, Sin- 
íoreso Hernández, Ubaldo Estrada 
y Ramón Rojas, y al Oeate, piópie 
dades de Pedro Amador y Cario* 
Itaguirre, mediando con este Úiti- 
sao y en parte ei Río Sao José ¡  
una pequeBa posesión de Ubaldo 
JS&ir&ia. Ea el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación* 
de trece veras de íargo, por catorce 
de aecho, paredea de adobe y ma
dera, piso de cerneo to y techo de 
tejía, ccü ptem  y un corredor-, 
doa piezis anexas al ladu Sur, de 
b*h\reque y mader», un caediza 
donde está ía cocina; una galera 
techo de 2ídc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, doa de 
«stovo un beneficio pera elaborar

dulce, una bodega paredea de adobe, 
techo ds tejas y un molino de vien
te sobre una torre de hierro con 
batería de hierro, para obtener 
agua de un pozo arteaiano; una 
cata de adobe, cubierta de tejas, d? 
catorce varas de ancho por dieci
séis de largo, eo la cuai en el inte
rior est& dividid» por un espado 
que ocupa todo el ancho de ía cons- 
trucolón, el cual sirve de comedor, 
«a ia parte Este de dicho espsci< 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de claco por cuatro varas: 
ua dormitorio de seis por cuatro 
vara», y al extremo Sur, uo porche, 
también da cinco por cuatro varas; 
al Poníante de dicho comedor* dos 
dormitorios de ctooo por claco va
ras, cada uno, interceptados por un 
apartamiento de cinoo por tre* va- 
ras, eo el tual «stás izwkaiadoe el 
servido de Inodoros, baño, con su 
cloaat respectivo, alando eits coos- 
truoeiófi de estilo moderno, y se 
encuentra toda enlsdriJitdá oon 
isdrlMo de cemento y eoQielsd» qqq 
cartón comprimido, teniendo ai la
do Norte, una mediagua oonatroc- 
eióu de adobe, techo de teja, de 
ocbo por cuatro varas, dJvJdida en 
doa partea, una que teria para int» 
talar una planta eléctrica y la ofcrs 
destinada para la cocinera. El 
mueb!e descrito, se encuentra Jjijs* 
crttQ bajo al uúmeio 4.$$3, lolJo» 
del 40 al dei Tomo SB, del Re
gistro de la Propiedad Inmuebk 
del departamento de Comsyagua. 
El inmueble anterior se rematará 
para eon au producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de diuéro, intereaes y coata« 
que la Sociedad Algodonera Te* 
aampúa, S. de E. L., adeuda » 
dicha Institución. Servirá de bsa* 
para ei r e m u t p ,  ia suma de 
L 36.850.00, valor a s i g n a d a  
por ías partes en las escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tri
carse de primera UcUación, na te 
admitirán poaturss que no cubrat. 
l*s dos terceras partes de ólcho 
avalfio.—Tegucigalpa, D. Ct, 14 de 
noviembre de 1661.

Arléis, que limita y naide a*í: A) 
Norte, propiedad de Gilberto Plntt 
Rota, diecisiete metro*, «esenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez f  atgat, díectocht 
metros, sesenta centímetros; al E- 
te, caUe privada Óe por medlo> con 
terrenos de Roberto Remires Foi* 
gar,dccemeíírof;y af Oeste, eon te 
frenos de Roberto Ramírez Folgar 
En dicho Jote ee encuentran eons 
traídas doa plaua <ia do?
cocinas, ana casita de piedra en- 
cementaáa y machihembrada, tazn 
bíán oon au reipsetiv* cocina, otr« 
pieza de madera, alendo el frente 
de piedra y lo demás de madera; 
inscrito el dominio a favor de la 
aeüora Petrona Alvarado de Lalnez 
con el Rp 20, folios 64 y 66 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad dt 
este departamento. Dicho inmue 
ble se rematará para oon au produc 
tK* hacer efectivo et pago de can\>t 
dad de lempiras, que /« sefiora Pe
trosa AAvitado de Lxtaei, es %■.. 
deberle al seffor S^ojaoJ/n Heori- 
qaez. El Inmueble fuó valorado eu 
la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve centavos 
Se advierte que por tratarse dt 
primera llcitsoión, nose admitirán 
postores que no cubran los dos ter> 
cios del a v a l ó  ô —Tegucigalpa, 
D. O*, 16 de noviembre de 1W1.

EpAMISOrTDAfi Qüxsada 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz-i 
gado de Let as Primero de lo Civil. ( 
del departamento de Francisco Mo- i 
razáo, al. público en gereraf ? pata i 
loa electos de ley, hace saber: qu> 
ea (& audiencia que se celebrará eo 
H local que ocupa este Juzgado, e 
día Teínttuno de diciembre prójr 
mo entrante, a a* diez de ía Daafi.%. 
na, se rematarla <o« iatcuebíe* que 
se describen a c ntlnuact^r: ‘ ‘Doa 
piezsde ca»a que se encuentra si
tuada en el barrio de “ La Hoya” , ce 
esta ciudad, que mide «tete «aras y 
media de largo por cinco de anch j, 
con bu c c r t e s p o a ó ie v te  c cc ta a  de 
dos varas y media de largo por cinco 
de ancho, con aa aoltr de cinco va- 
ras de auttoo poi trasve de largo, 
imitado: si Norte, con Cas» y tofar 

de Ssntlsgj Elvir Barrientes; al Sor, 
oon casa y solar de £s/j#J C*¡ooí¡ 
al Oriente, oon solar de Hermeue- 
gil do Ochoa y Adelaida Csiona; j  
al Poniente, con propiedad de 
mona'Valladares” , h* tud)ción dr 
dominio de e&toa inmuebles esrs 
inscrita a fa^or de »  ^Sora Julia 
de Jesús Almendárez, con el núme 
ro diez y seis, £  folios custroelsn. 
to» treinta y nueve y cuatrocientos 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de va Propiedad. 
También queda incluido un sois/ 
situado an el mismo barrio "La 
Hoja1', continua ción dei anterior
mente descrito, como de ocho vara* 
5 media de Orlente a Poniente > 
de diez varas de Norte a Sur, en 
ootindaneia con el solar antee des
crito; termina oon ocho varas de 
ooliudancia con propiedad de A de 
Uida Caloña y Augasto Ferrari, 
formsndo un recodo Con propiedad 
d-l setUr Fidel Salinas, y tiene por 
ilmlses: al Norte, propiedad de 
Emilia Rublo', al Sur, propiedad de 
Fidel Salidas y Auguato Ferrari; 
ai Oriente, propiedad de Adelaida 
Calóos y Augusto Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Jutia de Jasó* 
A.lmead&ret, Se enouentra Inscrito 
el domloij, a favor de la demanda* 
da, con el número cuarenta y eoa~ 
ero, toí ios seteou  y siete al ochen* 
t¡*, del Tomo cusrenta y uno del 
Registro de Sentencias de eate de* 
partamento. Picho inmueble fué 
valorado en (a escritura pública 
que se autorizó pira garantizar la 
hipoteca a favor de (tafia M*tí*8. 
Ue Midence, en la suma de Oinco 
Afti Lempira*, y se remstsrán di 
choa inmuebles, para hacer efectiva 
¿«otidad de lempiras que es en

deberle I. [eíow
AlmeoMm, , i , —  "* • » * *
de Videnet. ^  1
U .u r . .  ae
•e admUi/án postJÜ a 
'> '«  > »
avs áo.~Tegaeígai-- -  *•
no^Ute^ia de la jf" ’  **"  ̂’^ti 

ROLAHDOd*,^

D«1 21 H. «1 13 D . ^ ’

í*aoPrlmtraa. ^ T * ^  
deí denartamkn**.

los
en
día

*An, al público sa ^

audiencia ^  ^

Prtxtmo. , i M l0d ,

remataran en pfi— SI1 
siguientes bísate;

M , £ r
la aodieneis )«*-< • ’

vUrnma «.ho

an pábJJcs safante in
16

«atts

Rolando García Pke.la, 
Srio.

Del 20 N. a) 12 D. 61.

El fnfraicritc, Sacretsriodel J^z- 
gado 29 de Letras de lo Civil del de- 
partamento de Francisca Morazán, 
ai pv'ibiico en genersl y para les. 
efectos de ’.ey, que bu H
audiencia del dia viernes quince- 
de diciembre del aflo en curso,  ̂
as nueve de la mafUns, se proce 

derá a la venta ea pública embasto 
del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno tito en el barrio Villa

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL OE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA £L TERRITORIO DE LA REPUBLICA

huevos cada ons, eoo 
vos termostatos, 
quemador, en r s g a i ^ S T j  
\ cubadora tamolte m ibsSSJ? 
con capacidad ds 
nuevos, oon su r«speettvW ¿r?
Utos, hidrómetros f ----- ***
«n «gm sr t»tsdo; g « S Z T S  
a/um/nio eon «xs te ie w ^ l» .^

estsdoj cus? en y  f  m  
oon espseidad ds dosfalseeoü 
ono, eo rejuísr estada * s ^ h ,  
doras mares Brcwsr, ooaeaoMdiá 
de trescientos hueves ŷ ls esl 
con sos respectivos 
bldrómetrosy quemsdorssi saava- 
Isr estado*, sais creaAoiss 
ESSO, de siomípio, (os < 
metros, hidrómetros y ffilislsortum, 
en ryuUc estado; y aa 
marca Fargo, modelo T-4 I M , 
serie de motor N9 T IflUeW, 
en mal estado. Los Úaasa ímhW 
1 tos anteriormente ^  Teatstula» 
psrs oon su produeto eaaeelsr sl 
Banco Kieioos) ds Feeteatsctstt» 
isd de lempiras, interesas y «as» 
tas que si s\$vr 3ua Caries 
Daccarett sdeuds a dicha Isrttte* 
clóo. 8e advierte gos por tntms 
de primera licitación oe seedaiW- 
án postarse Que no esbru lis A» 

tercer aa partes dei avslto. DWas 
mueble fueron valorsdes par ai 
Perito no mbr ado ,  selaiustfde 
L 2 086.50. ~  Tegucigalpa, R O. 
24 de noviembre de IMt

Rolando GarcW P » u , 
Srio.

Dê  a\ *5 W-

f i / L l ,  E t E & G I B O S  M O N .  M E T A L I C A

C o m p r a V e n t a O m p n  V e s t e  C o m p r a  V « a t e

C o l ó n  S a l v a d o -

L 9 8 2 . 0 2 2 . 0 0  2 . 0 2  1 . 9 6 2 . 0 4

0 . 7 9 2 0 - 8 0 8 O J O  0 , 8 0 g  0 . 7 8 4 0 . 8 1 6
Q u e t z a J  . . 1 . 8 8 2 . 0 J T 2 . 0 0  2 . 0 2  1 . 9 6 2 . 0 4

C O T I Z A C I O N  N O O F I C I A Í  D E  O T R A S  i t f O N E D A S

« S  - S X ,  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R B -

D Ó l a r e * L empírea

L i b r a  E s t e r l i n a 5 . 6 0
F r a n c o  B e l g a  . . 0 . 0 4
F r a n c o  F r a n c é s G . 4 Q 8 2
F r a n c o  § > \ \ \ z o  . . 0 . 4 6 2 0
M a r c o  A l e m á n .......................... ------------- 0 . 2 5 1 9 0 . 5 0 3 8

0 . 5 5 6 8
C o r o n a .  S u e c a  . . 0 . 3 8 7 8

0 . 0 3 3 6
P e s o  A r g e n t i n o _______  0 . 0 1 2 2 0 . 0 2 4 4
P e s o  M e j i c a n o .................. _______  O . O f c 0 . 1 6

0 . 0 0 3 2 3 6

T^g,\iciga\p3, \S. C., 27 de nov\ei»bre de 1961.
AX£^FANI>RO ARMUO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.

A LOS CONCESOfWHB
S e  r e c o m i e n d a  a  l o s  u » i t s * ' í T r t  

r í o s  Y o  í u í  r e p r e w J i t a n t ^ -  * *  

p a r a  l a  p r o n t a  i r o n á t o d ó o  d t  h *  

s o l i c ñ t u d e a  d e  l i b r e  r W »» *0  q t *  

p r e s & n t s n  o  este J ü n i j f t s o o ,

ipoiiiis  ̂ ^
ciaridoá ^

servicios y demás ixp**#» 0 * *  
_  j

estén obligados a P0#*

coníorrae» o 6U concesión-
U  OBécOa 
PAMietfs 1

Citar el decreto corres* 

deíertnmaar con toda

Xt tfcUere. T1pmr**«»
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